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DlRECClON-ADMEíISTRACIONs 
CsUe del Carmen, núm. 29, entresffiel^ 

Teléiono núm. 25>49

VENTA DE EJEMPLARESi 
Mlolsttoio d® la Gobérnúclói^ planta &8ja< 

Número Boe&i CÍ,5é

A B R I D
S U M A R I O

Parte oficial

 ̂ Mimsterio de la Gobernaciáau 1
decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden civil de Beneficencia, 
-con distintivo morado y, blanco, a don 
’M sé Ciará Piñal, J)ocior en MeáicU 
na, Inspector provincial de Sanidad. 
Página 994.

tro ídem id. id., con distintivo blanco, 
a doña Is<x¡bel Lamo de Espinosa y de 
la Cárcel.— Página 994.

0tro concediendo el tratamiento de 
ílustdisirno al Ayuntam iento de la 
milla de .limeña, provincia de Jaén, 
Página 9-94, ’ ;

ifitro ídem  id. id. al Ayuntam iento de 
la villa de Montblanch, provincia de 
Tarragona.— Página 994.

K Ministerio de Hacíendau
^é á l orden habilitando como aerodro^ 

"mos aduaneros los de Vitoria y Pam^ 
piona.— Página 994.

^0tra resolviendo el expediente promo- 
pido por D, Ramón Piulach por el 
ejercicio de la industria de “ Venta 
áserrin de maderas*', cuyo industria  
no ifigura clasificada en los tablas 
%nidas al Reglam,enio de la ContH-^ 
■hución industriaL— Páginas 994 y

Otra disponiendo se entiendan prorro'- 
cados en un mes más cada uno de 
los dos plazos señalados en el ar^ 
ñculo  2.® del Real decreto de i i  d£ 
Noviembre últim o sobre colegiación 
oficioJ. de los Agentes y Comksionis"

' tas d-e Aduanas.— Páginas 99í5 y  995.

Ministerio de la Gobernacíén.
Real orden declarmido a D. Luis Ar^ 

güelles y Argüelles Jeje de Admi* 
nistración civil de primera clase, 
esdente sin sueldo, y  disponiendo 
sea incluido en el lugar coyn^sspon^ 
diente del Escalafón de este Minisr 
terio.— Página 996.

Otra disponiendo se convoque a con^ 
curso para la provisión de la plaza 
de Jefe de Admi7iistración civil de 
primera clase, Inspector general de 

' Sanidad exterior.— Página 996.

^[inteterio de Instrucción Pública 
f y Bellas Artes. ;
Real orden disponiendo se cumpla la 

sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo en el pleito prom o
vido por l/x Maestra dofki Ma7*ía Polo 
Azorín % otros contra la Real orden 
de este M inisterio de 8 de É m ro  del 
año actucá.— Página 996.

Ota a disponiendo se dé traslado al 
nisterio de Gracia y  Justicia, por 
estima pertinente dictar ung, dispo
sición eximiendo del pago de m ulta  
por térm m o prudencial a los padreh

tutores o encargados de niños af ilia
dos a Mutualidades escolores, por la 
omisión que se indica.—Páginas 996 
y  997.

Oti^a dispomendo se entiendan redac
tados en la forma que se publican, 

" los artículos 5.®, 6.«, 7.®, 8.% 21 y  24 
del Reglamento de Mutualidad es< 
colar aprobado por Real orden de ü  

' de May,o de 1912.— 997 y  998, 
Otra disponiendo se adquieran, cori 

destino a las Bibliotecas públicas del 
Estado, 390 ejemplares de la ahí'a 
tiPuíada Rm oiución de Boina", 
He la que es autor D. Francisco Carril- 
ha.— Página 998.

Adiministración Central.
E stad o .—Subseor-etiaTíia. —- SeccJón 

CiOm'eaT.io.—Concedi-endo el '"RegAum 
exequátur" a los Cónsules y Vicecón- 
les del extra.njes*o que se menciojia^i. 
Página 998.

FOmi^nto.—Direcc{i6»n §H?.n»era3 de 0 bra :7 
públicas .— Aprobando la relación de¡ 
i \  bajas obtenidas en las subastas 
á r  eonservaci&n rfe carreteras de lasl 
provincias de Albacete, Badajoz, Cá
diz, Coruña, Cuenca, Toledo %j Las 
Palmas, y  ordenando a las Jefatíjtras 
de O bim  públicas de dichas p r ^ in -  
cias paliza que subctíten v  adjudiquen 
las obras propuestas.— Página 996. 

A n s x o  1.^—B o i/S a .~ S ü « .^ 8 T a s .— A d m i
n i s t r a c i ó n  PROViNcriAL. —  A d m in is 
t r a c i ó n  w jm a ^ A X ..— A n u n c io s  opi*^
CIALES.

A íís x o  2.®--EDicrrci^.— C u a d r o s  
d ís t k :o s .
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P A R T E  : O E lc r A E

fiE srac iftaa

. e« M. el ítBX ÁlfoBsa XIII (q: D. g,), 
M, H. Ift AfiaNA iíona y  ictoTía Eugeaiaí 
í i ,  ^  i ,  á  F íínoíg^ de A sturias e ía -  
•p n íe s  #  demás peif“̂ B á s  do la Augaeta 

¿Otiiinúan siü  iióvedaá
«« Sü 13»W(Í.

M H a  SE lA fiOBEHMCia

I®AL®B DSORiETOB ‘
;: pe íu(pê ldo cotí MI OoTOejo de 
1¡53Pil»tto»s, a proipfdétSita deil de lía Go-̂  
ffeéfrnsadióii y dod arT'Ggilo a lois ar- 
&  '4f® y 8.° del Eeal cíooreio de
Í& de JEiíic» de i9lO,

[Vengó •ooncleder la G ran  Grnz 
%e la Otóeíii c iv il de Benefíicenoiia, 
%on dlstiíntivo niicraidioi y b laneo, al 
poíc l̂JCT <en M edicina D. Josié OLará 
fe ñ o l, In sp e e le r  provinciail de S an i- 
líad , pon su  'Coiiísicinie lab cr cjiue d u -  
íiantie mái&' de tre in ta  años víiene 
^ealisandoi en pro de los enferm os 
^  diesvalLiidos die la proviníoia de Gas*-, 
ítellón.

Padci en P alac io  a orneo de D i- 
'siembre de mrl novecien tos ve in - 
iídós.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

YSCEISÍTE de PlNIÉS.

'A proipueislta del MimiiS'tTo de la  
Iro te m ia c ió n , de co n fo rm id a d  con 
9ll Gons-'íij'C  ̂ de M inistros y co n  a r r e -  
1^0 a l antiicuüo 6d del R eal d ec re to  
áe  29 de Juílio de 191'0,

V engo  en  cc n o ed e r a  d o ñ a  Isa b e l 
de Esípincisa y de la  G drcel, 

|a  G nan C ruz de la  O rden  civ il de 
B enefioencia , c o n  tíistiin tivo  b lan co , 
|>ó.r SU co n s tan tie  y m crilto ria  la b o r  
O ^riiativa al f re n te  de d iversas en- 
iltdade¡& de a m p a ro  y  s'c^tén de d e e -  
vailidos de R eq u en a , p ro v in c ia  de 

■ yaíIencSa. .

D ad’s  en P alac io  a tre in ta  de Nou 
Vüemto r  e de m il n ov.ec i ento s ve in -  

ítidós.
AT.FONSO

 ̂ m  'M m ktro  de 1a Cobcniacaón,

, ■ VíCr'HTE DE P íN lÉ S .

- QiO'níCno'oí dar'^uHia p ru eb a  do Mi 
leal o;?;rcc‘fo a Ja v illa  dig J[iiuona^

provifnoia de J>aén, p o r el creiciente 
ClqsarTollo de su  agriicuiltura, indus- 
tb íá  y c’cm ercio  y pori sd cons’ta n te  
adhielS'ión a la M onarquía,

Vengó 'ein concedeir a su A yun ta- 
miicnto ei tra ta m ie n to  de Ilustrí^. 
sdmo.; : ' ' ;  ̂ •' ''V '
i ÍDadci en Paliacio a cinco de D i
ciem bre do mili novecien tos vein-: 
tidós.
1 [ALFONSO

B 1 Ministro de ía Gobernación,

V i c e n t e  d e  P i n i ÉxS,

■Quieriendoi d a r  u n a  prueb'a de Mi 
R eal aipr'elclo a  la  v illa  de M ont- 
bllanicih, p rov in c ia  de T a rra g c n a , 
po r ell iorieciente desiarrollo de su 
'agricuilituira, indus 'tria  y com ercio y 
p o r  su  co n stan te  adhesión a la Mo-. 
na.r!quiíia>  ̂ i ;

Vengo 01I iconceder a su .Ayunta
m ien to  el traitaan'iento de I lu s tr í-  
siimo.

Paidci en P alac io  a cinco de D i
ciem bre de m il novecien tos v e in 
tidós, ’

ALFONSO
El Mini.stro de la Gobernación,

V ig e n t e  d e  P in t e s .

REALES ORDENES

lim o. Sin: Vista la Reail orden co- 
miunicada del M inisterio  de Estado 
númíero' 1,570, fecha 21 de Septiem bre 
último, en la que se manifiesta, con 
re fe rencia  a indicaciones de la Em ba
jada de F rancia , que a ciertos pilotos 
de aeronaves Les ha  parecido de u tili
zación muy delicada el aeródrom o de 
Lasarte, dc\3isgnado p a ra  el ¡paso acci
dental de los P irineos, por sus red u 
cidas diinensiones y los d istin tos obs
táculos de que está rodeado, y se in 
te resa  la designación, a ser posible, 
de los terrenos de aviación de Loria 
y Pamipíona, que reúnen  ventajas es- 
peciailes com'o aeródrom os aduaneros, 
en lugar deil de L asarte ; y

Gonsid'erando que, de accederse a 
lo soticitado se favorece la navega- 
ci(5n aérea, s in  perju icio  para el T e
soro, toda vez que la intervención 
aduanera en V itoria y P ampia no p u e
de reailizarsc por los funcionarlos del 
Cuerpo iperlcial que p restan  servicio 
en aanjbas poibiaciones,

(S. M, el Rey (q. D. !g„), coniíormán- 
doee con lo prcpuest-o por V. I., Iva te 
nido a bien h ab ilita r com o a ero a ro -

mois aduanoroe los de V itoria y Parrflé '̂ 
piona, en lug-ar del de L asarte, ’d̂ é4; 
hiendo realiza i’se la intervención 
rrespond'iente por los fucionarics cTeí 
ram o que prestan servicio en am bas 
poibil aciones.

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su oonocimlenlo y efectos consiguien
tes. Dio© aguarde a V. I. muchos añoss« 
Madrid, 10 de O ctubre de 1922.

P. D. .

RUANO,

Señir D irector general de Adiianaív

Timo. S r.: R em itido a in fcrm ’e di| 
la  Com isión pe mea nen ie  del Gonse^t 
jo  de Eistado el evipedíciite promo-^ 
.vido por D. R am ón P iu tacli, por el 
ejcrcilcio de la in d u stria  de v e n ía  
de as'errín  d (3 m aderas, ciu/a incúis-r. 
tr ia  no  figura c lasificada en las ta-r 
blas u n id as  al R eglam ento de la  
C on tribución  indusitrial, dicho Altó» 
Gucripio h a  em itido en e¡l m ism o éií 
siiguiente dicítaímie n : i

“E n  cumipilimiento de Real ord-e'i|j 
com unicada p o r el M inisterio  d e |l 
d igne  cargo de V. E., el Gcnsejo 
E stado  h a  exiaminad'o eil ad ju n tó - 
exipedicnte sobre asiiini 1 ación de 1A 
In d u stria  ele v en ta  de aserrín, de ma-^ 
dcra, prom ovido por iD. Ram ón P iu -  
IiOich.

R esu lta  de ant-eoedentes, q u e  perA 
sonados los fu n c io n aric s  de Ilaicten- 
da encargadios de la inspección  dcil 
tr ib u to  en .BaTicelona, el 16 de du-. 
nlo de 1915, en el n ú ^ ie ro  66 de laq 
ciaillc do la Mofle, co m p ro b aren  que 
en ell pitso baj'Oi do dicho edificio^' 
D. R am ón P iu lach  y  un h ijo  do éste’/; 
auxiliados poir tres niños, se ocupa!-* 
han  en emjpaqueitar a se rr ín  de inaA 
de ras  en u n es emb as es de fo rm a 
líind'nica, coinfeccionados al efeictdl 
con papel y ca rtu lin a , destinándo-^ 
los 1 niego a vendCTlos a las tiendas,: 
que lo' em plean  p a ra  lim p iar y pu^- 
l lm en ía r  el m osaico de les p isos: é  
inv itado  ell S'r. Plulaioh a que exhi-. 
h r^r: M' cnnti’a'to de inquilinato-Y !. 
l'0>s documciLtós ae/’edlba.tivos de ha-- 
lia rse  al co rrien te  por elj ccncep tó  
QÍe contriiibuiciión industria'], el inte-. 
rosado no lo verificó., po r lo qud 
procied-ieiron a  levaiiitar acta  de c cu l-  
tac ion, claisifiicando la in d u s tr ia  erí 
la  ta r ifa  l.N clase 12, “V enta d® 
a se rr ín  ¡de miad eras; asimiila'ción” i 
Advcirítldc e;l Sr, PiuHach de que  c o a . 
a rreg lo  a l  artícu lo  57 del R e g la m e n 
to de 13 d e  Ote iluto re  d e  1 9 0 3  verdá 
o b l ig n d o  al pago de la  cuo ta  del T e -  
.SiOiro ..V a Ja ipartifí' de  muilta C'orre3-..i,
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pioindient-e', y a pii’es'eixíiíar el a lta  eií; 
ia Inspeciclóin de E[>aK3Íerida den tro  do 
kis ‘ciiii'co d íae  'siignüiieniieis, no ItaM én- 
üo'lo heioilio as'í, fué dee'lamdo; 0I 
ped ien te  de cLefraudaiolón.

E n  7 d'e Juilio del mkimo año, et 
Sr. P iulaoli eliCíYÓ in stano ia  a l Ad-- 
m)inisiradoT de Gontriibuicionos, m a- 
nifesttándose dls-oonfcrime con la  
dlasitfíicaíeión en que se le baibía'Corn- 
prendi'o'o ( ta r ifa  í.''\ clase 1 2 ), po r 
jjnzigarjla lesiiva a 'Su-s In ter esos, dada 
la  íaiido'le de su  in d u s tr ia  y sus ín -  
ñmois reinidiimientoe, y so licitando  
que se le clüas'iñque en la ta r ifa  5.*' 
de p a ten te s , -sección 1/ ,  clase 2 .®

E n 3,'0 de J u lte  siiguilente, la  Ad- 
m inistra'Ción de GonitribuGlGnes in 
formó que como la industria  de qde 
se t r a ta  no aparece  inckiÍQ'a: exi las 
ta rifa s , de la ConiribuGión indus-- 
triail, tliabía que señalaide la cuo ta  
nfás ap rox im ada a su im iportanoia 
e in s tru ir  el o¡p o rí u n  o expediente de 
asimilaicidn, a oiiyc  ̂ efecto y en  
cumiptimd-enito d ed o  d ispuesto  en el 
artíiculo 119 del Regilaanenito. de la 
Oontriibuci'ón lindustrial, se invitó  a  
la. C ám ara de Gomoricio y a tres in^ 
dustrialeS ' md-a de la  pob lac ión  a' 
que Sfe s irv ie ran  in fo rm ar 'reeípecto 
a la imporitatocia y cu a n tía  de la in 
d u s tr ia  de ireferenjcia. L a G ám ara 
y il(e<s industriaileis D. Jaim e B u see - 
da y D. José Xicay eo incid ieron  en 
Étipreciavr que po r ser de escasísim a 
toíporíiancia, y por tan to  de p eq u e - 
ñoe imndimilentGis, deibía ser a s im ili- , 
iada a la tarff-a de p a ten tes , y 
no- a 'la Id  El in d u s tr ia l D. B enito  
B atazornil estimó, ace rtad a  la c lasi
ficación hechia. por la  Insipeción, y  
en  e l mism o sentM o se pronunicia-- 
ro n  la  Administra;cdófi d<e €ontrib,u-< 
cienesj la  Abogaicía de?k Estodo y la. 
0etegaición de H acienda.

Ram i'lído ‘e(l expediente a la Di^. 
belcioiión general de Gontribucionesv 
exipcne este  C entro, en eu inform e', 
que en las disitintas ta r ifa s  dé la 
Contribuciión in d u stria l no aparece  
clasificada la ind teitria  de Venta de 
ase rrín  de m ad e ra s” cuando no la' 
rea lizan  las fábriícas de a s e r ra r  y  
demás indúetriale-s de la ta r ifa  3.% 
como residuos de ©uis fábricias, a l 
amiparo del 'artícuió  43 detl Regra^- 

aserríii 'que se  ap lica  
a la preparaolóm  de envases de ob-, 
je to s  de déieriotro fác il, a la  ‘lim p ie - 
zía y  pullmeintajción del m osaico d e  
los piiS'Gig y como combusvtible en  
deierm iinad os ap a r ato s' de ca le fac -1 
dlón, !se h a  dem o strad a  en el' exjpO>- 
^íéiUíte qnte m '  mo'tivd M  esipecuía-^ 
joíóii y  ;q!ue no  sóHo m -m iido a l  po’i?

charreríías defl núm ero 12 de la c la 
se 12 de la ta r ifa  1.% sinot que a d e -  
miá'S sie acaipara-para  venderlo  a la s  
tiendas p a ra  la révenita, y q u e  eñ 
esitaŝ  ̂ ooínd'iicio-n|e>9 conslüituyé u n a  
iiíidustrta análo iga 'a  o tras  su je tas  a 
tiributación^ eemo la de la v en ta  dé 
aiserrín de conclho, par>a la qué se 
creó él ep ígrafe  56 b is d)e la ta r ifa  
'2 .% en el que por razones de -semé-^ 
'panza puede ser in-clluíúa tam bién  la 
de qufe se tra ta .

Y propone:
1.® Que procede declarar que el 

6|pigraífé 56 bis de la tarifa, 2 .® com 
prende a ios espccuEadores que gc de- 
difcan, aun cuando sea en épocas de
term inadas del año, a la  oompraveTita 
de aserrín  de m'adera©; que ta venta 
por menor está comiprendtda en el 
núm ero 12 de la ta r ifa  1 ."̂ , c m m  i 2 , y 
que cuando esta ven ta  por mienor se 
realiza en ambiílancia por las callea 
está exenta de triibutar como com 
prendida en el número dñ de la tabla, 
de exenciones’ y

2.® Que ^8 aplique esta, ^iaposin 
ción al caso que ha mfotivado el ex- 
pedientc, incluyendo en m.atriiouíla a 
D. Ram ón Pluílaich desde la. fecha a  
que el acAa de otcuíltactón-^e contrae  y. 
ooimo. especulador en aserrín  de cor-a 
cho djeiL nún^ero 66. bis de la ta r i 
fa 2 .“

Eíi tal estado el expediente, lo re ” 
m ite V. E, a consulta de la Gomisión 
perm anente deil Gon-sejo, a los 0,feotO)S 
del artículo l i 9  del Reglamento -de la 
Gontrib'U'ción industiial.

Considerando que a los intereses 
del Tesoro conviene que la  ^ la s iñ ca - 
oión de las industrias se- ordene de 
niíanera que en ella tengan cabida to 
das las manifestacioneB de la  activ i
dad i^duatrM ’ susceptibles de triibu- 
íaioíón:

O onstderando que el expediente de- 
muesina 2a exi’St'enci’a de indus'tr.iales 
que se dedican a aicaparar el aserrín  
de m úderas, vendiéndoilo a las tiendas 
p a ra  la reventa  en sacos ó paquetes 
príepiarados a l efecto y  ejerciendo una 
indu'stria que no s¡e h a lla  indluída en 
n inguna dé las ta rifas de la contribu-' 
oiónj ,

iGonsiderando que esta  form a de es- 
peoulajción', en razón de las-m últiples 
y variadas apMioaoiones prájctica>s- del 
¡aserrín, ofrece base suficiente para  so- 
máetierüa a una imposición adecuada a 
sus rendimientois, ooiho se desprende 
de la inforimiacíón tlevada a cabo en 
cumplfedlento de lo diaipuesto en el a r -  
tfcúlo 119’ del R egiam ento :

iConisideranaó que, como recu erd a  
la  B ireloclón det ram o, ql caso ofrece^ 
p o í ' i ú a  p lficunstanciag y  m otivos, n o -

tuMe analOig-ía'con el resucUo necíen.K 
tem enté p'Or Real orden de 4 de Fe-) 
brero  úlikniO, d ictada de acuerdo  o.oúj 
la iCOímisión perniianente de este Goñ-í) 
sejo, que creé efl epígrafe 5ú bis d>él 
Ifá ta rite  2 f, p ara  lois industirialea qu(^ 
é'mjpiliean y venden el aserrín  y demááj' 
residuo!® de I,a fabricacron del corchó,/ 
anallo.gía- que perm ite que sin violeilTn/ 
cia pueda íniclnírse en ese epígrafeí 
la industria de que sê  tra ta  : :)

Oonsideraíi'do que la traimitación, dé) 
os te expediente bq ha ajustado a l(S 
dbí)uesito en el artículo 119 del R e^  
^aimjento,

La Goin'iiisiión pcrTm nente de esté; 
Gonsejo inform a que procede re sol A 
verlo en la form n p ropuesta  por láj 
D irección general de Contribuciones'.”- 

Y coniformándose S. M;. él Ruy (quél 
Dios guarde) con el p re inserto  dictá^' 
meii, ha tenido a bien resolver comoj 
en el mismo se proipone, ^

Lo que eomiuniico a Y. I. p^ara s ú ’ 
conoieimiento y ef-eciois. Dios guarde 
V. I. m(uchos años. Madrid, 2 de D il| 
'Ciemíbre de 1922.

B ÉR 6 ABíJN-‘

Beñor D irec to rfganera l de G o n trihu^  
iciones.

riímo. Sr.: Autorissad-as' reiprcscntaí̂ ^̂  
iciones d.e A.gentes y tComiisiénislafs Óét 
Adutanas hani’ expreisado a este 
terio isu díeseo de 'que, piara el méjor yii 
más aioertadé cumpUimiento de lo iq’O’̂ í 
yenido en él artículo |2 .o del Real dé^j 
oreito de 14 de Noviembre últhiio, SiOí 
amplífen ios píla'zo® que en él se. 
biecicn para la Gonstitución provî í̂or- 
na i de los/' Goicgiioí® oificiailes de Agen^  ̂
tes y Gomis'ionistás de Aduana^ y Rara;? 
'©levar al exiairntcn y aprobación ¡de esí(| 
Miinijsterio los Estatuto® y TarifaS' coyi 
^respondientes, ya <(jue ápreician rcsq||) 
tar inisufici entes loé qúie se hiatofá® 
fijado a tal objeto, 'S¡i ae tieñe, en cue^4/ 
ta ia importancia !de las, 'múltip'Ie<í. &  
Mariada® -cuestionéis sobre lias. q|tie hiám; 
de versar las delibeiraoi0n©s. que nec^?  
sariam/ente han dio preoeder a la r i^  
daciclón de loa Reglaimiantos por qq^v 
liiabrán de regirse los citados 
mos. Y conaiderandiOí atendible ¡la pré4 
tensión ¡dte que trata, i-

S. M. el Ruy {q. D. g.), de confottinií|> 
dad con lo propuesto tpcr esa DirecGÍ<|̂ 4 
general, se ilia siervido disponer ique ¡||i 
enticndian prorroigados en un mes imáli 
cada uno dé los dos plazlo-s. sieñajladbf j 
en el -aírtícullo 2y  Idiel Real dGcreto fe-í' 
cha 14 de Noviembre iRtimo sobre cús|; 
ílegiación oificiall de los Agente-s y 
misionistas de Aduanad. ''y

0 9  Real órden íl-o digo h Y. I. p a i^  
su conOíciraieiitQ y  efecto^ correspotijó
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dientas. Dios g^uardie a V. I. muiciioss 
afíAs. Madrid, 5 de ¡Diciemibre de 1922.

^RUANO ,

¡Se'fio<r Diroctoa'* 'genoral de Adiiianas.

tejaSÉfeiiiiiiflft’ ^

=E!3 SE ¡1 eOBEHAGM

fREALES ORDEiNES 
limo. S r .: Yístia la  instancia .m n i- 

tidla a este DcpartamieniA fpoa* la Pre-. 
sídencia del Eon&ejo- de Ministrois, sus- 
orita por D. Luis Argüelle^ y 
lies, 'Gobernador oivil de Burgos, sioli-' 
citando, por haber ouinplido dos año.s 
en dicho eargO', eoír incluíído cu (el Es- 
callafón de este M-inisterio; 3̂  1 

Re&ultando q̂ ue da los diocunitontos 
presoetádos y del exípediente pors-cmal 
del interesado aparece que éste ha 
cuimiplido dos años en <el cargo de Go*- 
bernador civil, sin que iconsten o-trois 
servicios .admiiiistrativois:

Ooiisi demudo que ' está, por tant o-, 
oomprendido en el apártado f) do ia 
ditsiposioión traaisiit.orla del Reig l̂a- 
ménto de 7 de Sleiptiembre de 19 IR, y 
que ha ciumplido con lo pr-evcnido en 
.oí apartado c) de la misiina,
' 6  M. el Rey Oq. D. g.) se ha iservido
declam r a D. Luis Argüellees 3'- Argüe- 
lles Jefe ,d€> Admini.stíra'cióii civil de 
■prinTiera clase, excedente .sin sueldo, 3" 
d isponer que sea inicluído en el lugiar 
.correspondiente del Esoalaíón de est3 
Miniisterio.

De Reall crdcn lo digo a Y. I. para  
BU iconocimieiiio y efectos. Dios guár-^ 
’jdo a  Y. I. muchois años. Madrid, 5 de 
Dicienibro de 1922.

PINIES

^ ñ o r  Subsicoreíarío de este torio.

!•
•ILm'o. Sr.: Y acante la  p laza  de 

Je fe  die AdímlinivS-traiCiién civil de p r i -  
nieria icítase, In¡sp'ec<tor gome ra l cíe 
íBanidad exTerÍDr, peritoneciente a 
este 'Gueripo, dotada con el -sueldo o 
'g'fdati-fíoaici'ón an u a l de 12.000  pese-. 
Aas, p o r jubiilación de D. M anuel 
^ ’̂ jbaero Ponoe, que la dese-mipoñaha,
! §. M, él Rey (q. D. g.) se se r-
'^ido disiponer s-e convoque concurso 
1d*0 Médicos- activos de dicho Cuerpo 

sean Jefes de A dm instrac ión  ot 
Negociado, p a ra  la p rovisión  dé 

3 'a oitad-a p laza, 0011 sujeciión a lo 
iprecejpiuado p o r eil a rtíou lo  14 del 

ente Reiglamento' del ram o, m o- 
^ificiado po r Real díecreto d© 30 dé 
Ha-vzo de 1920; debiendo les a sp U  
\h te s  p resien tar sus, so lic itudes oax

este Minisiterio dentroi del plazo de 
diez días, a co n ta r  desde la j^dbli- 
cación de la 'presente en la G a c et a  d e  
M a d r id .

De Real crden lo digo a Y. I. p a ra , 
sn  conociimienitoi y dem ás efec tos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de D iciem bre de 1922.

PINIES

Beñor D irec to r genera l de Sanidad.

S IR IIf

REALES ORDENES

; En el pleito promovida por doña 
María Polo Azoríñ y otros contra la 
Real orden de esto Ministerio de 8 de 
Enero de 1920, la Sala de lo Gonten- 
cioso-adm inistrativo deil Tribunal Su- 
preano ha dictado la  -sentencia cu3"a 
parte  di&positiva es id el tenor literal 
siguiente: (

'“Eallamols que dchemoe declarar y 
declaramos prescrita  la acción para  
interponer ,el recurso contra la Orden 
de la Dirección de Prim era enseñan
za fecha 9 de DiciGmibre de 1919 de 
todas 3̂  cada una de las Maestras enii- 
m eradas en la demanda, y que la ju-; 
risdicc'ión contencioso -admini stra tiva 
carece de oomipetencia para  conocer la 
milsma demanda formiailizada contra la 
Real orden de 20 do Enero d-e 1920, 
dirfada por el M inisterio de Instruc
ción pública y Bellas Artes por los 
Maestras recurrentes. i

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
e insertará en la  Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma.- 
mo.s.—Ga.rios | Yergara.—Fernando do 
P ra t Gay.—̂ Manuel Díaz Gómez-.—4ji- 
toaiio Alaría de Aíena.—^José M artineí. 
Adollfo Balbontín.-''Fedorioo Marín.

PubJiiC'ación: LeMa 3'' publicada fuá 
la anterior sentencia por el excelen- 
tí-^imo Br. D. Federico Maríii L(q}ez, 
Magistrado del T ribunal .Supremo, ce
lebrando Audioncia pública en el día 
de hoy, Sala cuarta del miisfmo, de lo 
que, como Secretario,, certifico. Ma
drid, 13 de Octubre de 19S2.—AL Je 
rez.” .; ■■ V A  ̂ -t-í .

Y en cumplimionto de lo que dispo^ 
Pe el artículo -88 de la ley Orgánica 
que rige esta jurisdicción, expido el 
presenle testúrjonio, que l^Címitirá al 
Ministerio , de fostrucnjlín |>úbh'c<a y 
Beiilas Artei^ a 'tós eféotcte de diclio a tr  
tícu'lo 3" ios deil §4 de i a  citada ley»

Madrid, 21 de Octubre de ii9í22.-—Poii 
los Maestros recurrentes.

Y S . M. el R e y  (q . D. g .)  h a  í e n id ó  
a b iicn  tr e so lv e r  que se c u m p la  la 
p r o in s e r ta  s e n t e n c ia .  ,

De Real orden lo diigo a Y. I. par^  
/ííu conócimiento y demás efectoa Dios 
guarde a Y. I. muchos a ñ o s . Madríd¿ 
23 de Octubre de 1922,

; . ' m ó n t e jo :

Señor D irector genorail de Prlmerá; 
enseñanza.

Excmo. Sr.: La Comisión NaiCiunaf 
de la  M utualidad Escolar dirige a este 
M inisterio la proípucsta que dice 'as»í'f 

“Con frecuencia ocurre que niños 
as'OioiadO'S a diversas MutualidadeB es-: 
colares no figuran inscritos en el Re
gistro defl Juzgado municípail en que 
tuvo lugar el nacim iento; 3̂ como lle
gado el casó de g^ercibir la -pensión 
que se hubiere constituido no po-: 
dríán justificar su edad, es lógico que 
el Institu to  Nacional de Previsión 
poriga reparos a la  admisión de dichos 
niños CG-mo titu lares del mismo rnteri-: 
tras no se cuniipla con ellos el requi-: 
sito de ins^oripción en oi Registro ci
vil correspondiente. Esto, por lo que 
se refiere a los mutuaüistas en sus re 
laciones con el mencionado Tnstituto'; 
pero, g^ara loe demás actos de la vida, 
carecen en absoluto avquellos niños de 
personalidad’ jurídiica; 3̂  como no Be 
Ic'ig debe abandonar a la igaoranicia o 
descuido de sus padres o enoargados, 
h  Comimón Nacional de Ha MutuaJlidad 
E*s'calar, que presido, de conformidad 
con la 'Petición form ulada por las 'Mu
tualidades escolares de Oliva de Jerez 
(iDadajoz), ha tomado él acuerdo de 
ponei^ el hecho en icoiiocimlento de 
V. E., por si estima óportuno adoptar 
alguna resolución sobre el iparticular 
cerca de .'su compañero el Sr. Mint^-: 
tro de Gracia 3'' Justicia.

Entiende la Coinrisión que la 'razón 
funoainu'Trf-ííiT atlguno-s pa
dres no inscribon a sus hijos en  eP Re
gistro de nacimientos, destpués del p ía- . 
zo regíla^mentario de tres dí'as que se 
determ ina en la ley de 117 de Junio 
de 1'870, está en, que, por esta omisión, 
incurren e-n la  m ulta que la 'misma 
ley señala, am pliada en virtud! deil a r 
tículo 331 del Código icivil a la suma 
de 20 'a ,100 ¡pesetas, y en la pena de 
arres'to may'Or, que, como reos de: d o s -■ 
obediencia a la autoridad, les son apli- 
caMes conforme ¡al artículo 265 del 
Código penal.

Goani&ión tiene el honor de pro-t: 
poner , a  Y. E. que, así comq la Real- 
orden á )0 1.0 de Marzo de 18'ft eximía 
del píigó- dé- la m uRá a  las padres, :tu-:
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iOires o en'Ciaí'g'adcis qii-e fta eH téi^mino 
de 1.111 mes soiliiCif.asen la inscripciün 
jS.e los nacidos que no lo Im'bieran 'sido 
én tiomipo reigl'aimentario, so interese 
áeil M inktorio  de Graoia y  Jnslie ia  la 
jjonoesiidn do un tpllazo* análogo para  
,qiie so veráfiease la inscripción de los 
que por ignorarxda o tiegligencia de 
0ÍÍS ip'adros no lo hubieren hecho eo 
Jtenípo oportuno^.” ' 
i Y eon-foniriíándoso S. M. el Rey 
(líj. D. g.) €on la pre inserta  profpuesta 
do lia Goinúeión Na-cion-al de la Mut/ua- 
íidad E'í;̂ (>olar, se ha servido disponer 
que por este .Ministerio se dé traslado 
hí del digno cargn de V. E., por si 
;éat'imai pertincnie dictar una. di-sposi-- 
íción eximiendo del pago de m ulta por 
.tQrmino iprudenjcial. a los padres, tiito;- 
^es o GiicargadOip de niños afiliados a 
JVRitualidades escolaros, por la o.m'kión 
róferi'da, legaOizíando así la situación 
de los que, por causa de tercero, pue
de considerárseles en la aictiialidad co*- 
cmo no nácidos para  todos los actos de 
isn vida civil. - '

D;e Real orden lo .digo a  V. lEi. para  
feu oonocimienfo y efectos que estime 
¿¡portuTios. Dios guarde a V. E. p iii- 
dliO'S años Madrid, 9 de Noviembre 
idé 192.2. '

MONTEJO 

^qñor Ministro de -Gracia y  Justicia.

lim o. Sr.: La Comisión Nacionrdt de 
fa M utualidad E scolar dirige a este 
Pinlistorio la propuesta que dice así: 
i “El In s titu to  Nacional de P rev i
sión, aprobando la ponencia  de una 
^ m is ió n  constituida al e;I^eoto, h a  
jconsiderado que la im plantación del 
fretiro ■ O'bTigatorio en Ee-paña aconse- 
jjaba que el conocim iento de lo que es 

seguro y ía formación d d  hábito 
dé p rac ticarlo  debían ínfcfaree en  ía 
.Mutuealidad Escolar, declarímdo obli
g a to ria  aquella m odalidad del seguro 
JSnifantil. La Com isión entendió tam- 
1 felón que fa recomenidable finalidad de 
.jla dote aseíg'uirada podía atendenla 
íjDutniplid ám ente una otperación de 
Miláorro d iferido condicionada en fo r-  
tala que justifiicase'su caráo ter Igual- 
teie nt e qb'l iigat o r i o.
I JjR  Comisión Nacional de !a Mu- 
jtualUdad Eiscoilar ha aprobado pllena- 
toente esta proposición.
 ̂ La aspiración relativa a la pensió?f|j 
0 e re tiro  escolar obligatoria llega m  
tnuqmentofs de transoendental evoílu- 
jbión dell rég im en legal de previsión 

en sus d i\w so s  aspectos. El 
thSít/iluto Naicional oonstituye ac tual- 
teLnte una vendadlera Federación es- 
/íQatiola de .aoluaeiones regionales. En

cada re^gión existe una Caja que rea
liza las operaciones de seguro obliga
torio , y estas C-ajas asumen 'gradual
m ente el régim en llamado de libertad  
Subsidiada, en el que se comprende 
aotualmiente el mutuailksfmo escolar, si 
bien se a-centria ráp idam ente en el 
m ism o la no ta  de obsef^yeneia oMi- 
gatería .
j .Aleaban de p rc d te irse  Oín^llas e 
imip orlantes manifestar/iones en am'« 
fes Ga'3tilLas acerca de su total o rga
nización dentro de'l régim en legal de 
previsión, perm itiendo esperar que el 
funcionam.iento de Cajas colaborado
ras quedará ráipidamente ultlmíado en 
toda Eis^paña.

IMlentra-s se term ina tal o rganiza
ción, se reúnen en est-e mismo mes 
en Madrid represen taciones técnicas 
de la.s Cajas regionales, constituyen
do un objeto muy imiporianre de su 
labor Gil de p ro cu rar que extiendan 
toldas las Ccrj'as colaboradoras su ac
ción a las operaciones de M utualidad 
esicolar, a ñn .de que el día 1.'" de E ne
ro próxiiinú solam)ení,e corresponda a 
la oñcina de M adrid la carac terística  
de centiY) de estas Federaciones, con 
la m isión Imiportaíttísima de atender 
a la gestión del'reasc.guro nacional y 
a las aotuaciones de esta tran s ic ió n  de 
reguimenes.

Aleaba de ce/lebrarse en el Institu to  
e!l feliz ensayo de una Comisión p a r i
ta ria  nacional de patronos y obreros. 
Lo m.tsmo los obreros que los pa tro 
nos han  ofrecido reco rre r cam|pos y 
ciudades para  facilitar, po r medio de 
una p a trió tica  e intensa acción social, 
eü arrai'g'o y desarro llo  del re tiro  obli
gatorio, trabajando especialm ente en 
su región respectiva.

Eista obra de re tiro  obligatoria debe 
comenzar ên las Escudas, y 'confíia la 
Comisión Nacional de la M utualidad 
Escolar en que M aestros y alumnos 
p re s ta rán  su indispensable concurso 
a cada Caja regional para  fac ilita r  su 
labor y ¡para que esta colboiración, e s -  
tim uíada por el E'Stado con m odestas 
subvenciones -por cada M |utualidad 
que practique oiperaciones de cálicuüo 
y dacumentación díeil siegUiio infantil, 
sea una enseñanza educadora p a ra  la 
vida social,

iFáci(ln\ente se observa que consti
tuye este avance un plan sostenido de 
aplicación de las ventajas y faoilida- 
de)9 de stmjpUtñcación en la tram ita 
c ión  del seguiro obrero obligatorio  a 
las oiperaciones de M utualidad eseo- 
lar, reilacionando am bas esferas a u tó 
nomas de actividad corporativa.

No desconoce la Comisión que d<ebe 
atenderse la  finalidaid esenjolal de la 
dote Infan^lü, y cí&fe W éde ^,aílizarlo

una operación de alhorro diferido, en-' 
tendi»endo que si se eifectúa por lais. 
in stituc iones de aihorro autorizadas 
o-fíicIaliiBente, con un in terés que no 
sea m enor del tres y medio cien
to ni superior al cuatro  po r ciento, 
por explicables co-nidiciones de la vida 
óconómico'-soclal, y al niiis-mo tlem'po" 
se evita la liquidación de leus opera
ciones antes de la edad dotaí y el Mi- 
n isie rib  otorga a esitas operaciones 
una bonificación del Estado análoga 
a la que p ro te ja  las dte pensión de re 
tiro, procedería estaMocer su oaráof er- 
obligatorio como m odalidad de ahorro  
e innovación plausible. i

La Gomrsión espera confiadamente 
qu e, a sií la Ca j a P oet al c omjo 1 as te - 
rriío ria les de Aiborros, acógerán con 
la  debida solicitud la indicada opera
ción de aihorrn, y que estas in stituc io 
nes, con l0)s 'Maestros y escolare.^, las 
Illevarán con toda decisión a la re a 
lidad. '

La -experienicia h a  acreditado en la 
p rogresiva  actuación del seguro obre
ro la eficacia de la ^sugeMión de una 
fecha previam ente deteiTuinada para 
lo g ra r  la oportuna im plantación dr 
sus suvesivos avamces, no chistante 
las diílicuatades de tan  magna obra y 
la m odestia a veces de los m'0r]iG.s e.co- 
nóm|iCO!s disponibles. P a ra  el p rog re
so eiscolar indicadQ se propone una 
fecha próxima, la de 1.° de Enero de 
lO-SS, y e(l p rim er hecho que p e rm iti
rá  apreciad su .posibdidad lo 
tu irá n  los acuerdos p reparados por 
las delogaciones de las Cajas j'egio- 
pjales en M adrid y form iáados por sus 
reipresentacio-nes niiás conyprenslvas 
en B arcelona, oon ocaisióii do la Gon- 
ferencia  Nacional de Seguros de En- 
fenmedad, Invalidez y M aternidad, 
que se oeleibrará diol día 20 âI 26 dól  ̂
gres&iYte mes, y en la que se d ifundirá  
precieamjentie la signifím ción de la 
]\futualidiad escollar en tan im portan-; 
tes y ú tiles .séguros. :

E n  su cons-ecuencia, y en virfud de 
todo lo expuesto, la Go*mIsi,on entien
de que prcicede m.ódifioai’ los artíeulo» 
5.^ 6.® 7.^ 8d, 24 y 24 del Regáamenlo 
de M utualí-^hI Eisi6,o’la.is adaíptáadü'I'Ovs 
•al muevo régim en propuesto.*'

Y c o n fo m á n d o se  S. M. el Ririr 
(q. D. ’g.) OOP la p re in serta  propuos- - 
ta 'de la  Gomíisión Naciona/1 de la Mu- 
toalidad  Escolar, se ha servkio d is
poner: ! , ■

1.® Lois artículos 5.®, 6 .®. 7.® y 8®, 
21 y 2'4 del Reglamento de 
diad Bsicoílar a(p-roíbado po r Real orden 
de 11 die Mayo* de 1912, so Giitendoíi'áu 
redactados en los s igu ien tes tá'Tnjínos: 

5.* Las YqCtKítíSfdades.
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fesctodiareis tendrán  €o:m;o fines espeeí-^: 
Sioois los siguientes: 

d.® La formación cio pensiones de 
retifo.

2 .® 001 ahorro dotaíl.
3.® Cualquiera o tra  otbra de p re 

visión o de bien social, tail comlo los 
paguros de enferm edad y ipopinlar de 
vida, cotois sociales, cantinas, colonias 
y v iajes escoilarcs, las obras antialico- 
hóliioas, de cultura, de higiene social, 
etcétera,

Artícuilo 6 .° Los mpitualistae h a 
brán  de realiziar a su nom bre, con ca-: 
Pácter obligatorio, dos operaciones: 
ana de imjpositción en un  fondo de 
Ahorro dotal, y o tra de pensión de re- 
liiro, distribuyéndose por m itad las im-í 
posiciones entre estáis dos operaciones.

Artículo 7° P a ra  el ahorro  se u t i 
lizarán las Cajas oñcdaies som;eíidas 
al p r o t e c t o r a d o  ide-l G^obierno, ya p o r  
esitar comiprendidas en la ley de 29 
de Ju lio  de H880 o en la de 27 de F e 
brero de 1908, así como la Caja- P os
tal de A h o rro iS

P ara  que las Cajas menicionadas en 
el p á rra fo  an terio r puedan rea lizar 
las operaciones a que el mismo se re 
fiere, será preci'SO que cum plan las 
tíos condiciones siguientes y com uni- 
qucn su obiseryancia al M inisterio de 
Instrueción pubtiica y B ellas Artes:' 

la) Fijación, para  el interés oom- 
9>uieisto anual de un  tipo oo.m;prendicto 
entr© tre s  y medio y cuatro  por cien- 
to; y

b) Prdhibiüión de efectuarse re- 
integrois en dichas operaciones, nb p o r 
capital ni por intereses', antes de cum 
plí ir  los mutiialista-s la edad dotal, que 
se pcidrá fijar al in ic iarse  la opera
ción en una de las edades com prendi
das entre quince y veinticinco años.

A'Hículo 8 .̂ " Las operaciones de 
pensión  de re tiro  estarán su jetas a 
las tariifas y condiciones del ré’gimíen 
de previsión p ropio  del In stitu to  Na- 
eionat y de sus B ajas coilaib orad oras, 
de (K^-nformidaid con lo preceptuado en 
la  l'ey de 27 de Febrero  de IDG'B y do- 
M ^  tírsposiiciones vigentes.

Las M utualidades es-' 
co lares podrán  abrir una cuenta en i a 
respectiva Gaja de Aborros.

Artículo 24. Las boniñcaciones 
individuales se apMearáxi en rormsa de 
incjoosi ción en 1 ag cuentaB\ de pensién 
tíie.retiro en favor de aquellos m utua- 
listas que hubiesen im puesto durante 
el año an te rio r la cantidad de 50* cén
tim os a 3 pesetas en los contrato:,si de 
áeguro o de reaseguro  de,I Im  ti tuto 
NaiCional do Previsión,

Las bonifiicaciones fp:re el Estado 
ijonceáa a lad oipcraGionos de ab erro  

áo¡ B'q aplicarán en form a am F
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. ' ■ ü T l f  í  O H ü ii-loga a la indicadla en el p.árraLo a n 
te r io r .”

2 .® FI nuevo régim en dc p rev isión  
Infaintil a que dan lugar ,ias mcdiíl- 
oaciones an terio res comenzará a reg ir 
para las M utualidades esicclares ins- 
critais en ©1 R egistro  especial de este 
Mllnisterio el d ía  i.® de Enero de 192i2.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocim iento y efectos consigu ien
tes. Dios gil arde a Y. I. npichog años. 
Madrid, 16 de Noviem bre de 19i22.

m d n t e j o

Señor Diretctor general de P rim era  
enseñanza.

limo. ,Sr» í En v ista de los informes 
favoraibles ©mitidos' por fa Jun ta  fa
cultativa de Archivo®, Biblioteoais y 
Museos 7  por la Real Academia Espa-. 
ñolia- aceirea de la  obra titulada “La 
Revolución de Laiño'”, de la que es au
tor D. Franeásco Gamba,

B. M. el Rey (q. ,D. g.) se ha servi
do disponer que, ,con destino a las B i- 
blliotecas púMiica® del Estado, se ad
quieran 800 ejemplares de la citada 
obra, al precio de cinco pesetas cada 
uno, 7  que su imiporte total, o sean 
1.500 pesetas, se libre a favor del in- 
tereeado previo el otportuno parte  de 
ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo a(l crédito de 26.000 pesetas, 
consi.gnado, entro otro® extremos, p a 
ra  adquisición de libros, en el capi'- 
tuilo 18, articulo 2 .® del presupuesto 
vigente de este iMinisterio. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociímiento y demás eifeetos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 24 
de Noviemibre de 1922.

MONTEJO 
Señor D irector generai de Bellas Airtes.

Inform e que se cita.
limo. B r.: La Real Academia Espá- .̂ 

ñ©la, en cumplimiento de lo. dispues-a 
to por Y. I. en su atenta comunica
ción, fechada a  27 de Julio últim o, 
tiene la honra de m anlfesfarle que 
habiendo’ sido prem iada por esto Guer- 
po, en el últim o coneui’so de la “Fun
dación F as ten ra th ”, la  novela de don 
Francisco Gaimiba, titu lada “La revo
lución de Laiñn’u cree conveniente la 
adquisición de ojemiplares por el E s
tado de dicho obra, pues, a su juíclo, 
reúno todas las condiciones que para  
ello exigen las vigantas dis-p<os.icione!S 
de ese M inisterio.

Y habiendo consideyrado' lá-obra dig-  ̂
na dé protección oficial, tengo la hon 
ra  de comunitario- a Y. T., devolvién
dole al propio tiempo la instancia del 
interesado y el expediente de bu 
ra'Zióii.

'Dios eviCArde a Y. I. muchos^ 'año®, 
Madrid, 13 de Octubre de. 1922..--E1 
Beoroiario,'Em ilio Gotarelo, ■
Beñor D irector general dé. íBellaS

iIH!STE !̂§ m m Q

SÜB.SEOBtETfeRlñ
SECCIÓN' DE GOMERGIO

Ble ha concedido el “Regiiim Exc 
qaiáfur'’ a los señores

ÍD1. Alfonso G utiérrez, Gónsiid 
Yenezueíia en Siantancler,

D. Benitoi Q iiiiifana y Río, Yiqé4f, 
€Óns»ul honorario del ÜrugUvry en v is 
vero. J

D. Jo rg e  Inossi, C ónsul del Pe.rT̂  ̂
en eil Campo de G ibnaltar. .

D. J u a n  Yiiciiall y M orlá, Cónsd1|, 
h o n o ra rio  del P erú  en M ahón. J 

M. Hans T hüs Moller, ídem id, d f  
N oruega en B arcelona.

D. C alixto Rato y Roces, íidem íd|, 
de N icaragua en Gijón. J

D. E n riq u é  de L a ra  y G uerro rd f 
Marqué® d (3 G uerra , ídem id. de Mé^:. 
naco en IMadrid,

D. Laur.(Rino Beírm,údcz, ídem ídi: 
de G uafem ala en La G oruña, -i

Mr. R alph  J . T o tten , C ónsul geU  ̂
nerall de nlos E stados U nidos’ dív 
Amiériiiea en B arcelona . i,

Mr. F red  C. S later, Cónsul de 10§ : 
E stados Unidos de A m értea en L | | ’ 
Goruña.

ID. F érn an d o  Píe res G., ídem d f  
El Salivador en Aliicanfe. !

’Sr. Doctor D. Arcadio O. BancJqj 
val, Cónsul gene ra'l de El Salivad o ti 
en B arcelona. ^

D. Aiguatín Reiicon, Cónsul de I® 
Arghuitina en YigC’’.

D. Y íctor E ch au rren , Cónsul h an  
n^crario de Chile en M adrid. I

M. R oberf Taub, ídem id. de Au.sy 
tr fa  en M adrid. I

iSr. E du ard  Noo, Oónsifl de 
m^ania en G ranada. J

Miadrid, 4 de Diciembre de 122.— 
Subsecretario, E. dé Palacios. o

■ ilNISTEll PB FSiENT®

FUBLiÜAS /
CO NSEnVAGIÓN Y  RSPA RA CíÓ N  DE G A ^ 

R U ETER A S j

Ykfa® las relacione® rem ilidas p o j  
las Jefatura® de Gbra& pábiica® de 4 |f  
bacete> Badajoz;,, Cádiz, Goruña, 
ca, Toledo y. Las Palma® d© laa 
obtenldás' ©n las suba'stias de ooin.síé '̂ 
vaoión de carreteiras autorizada® p ®  
Real orden de 5 de Juilio de 1922 y qp
las cantidade-s no api loada;® en la, d i »
tributación anterior de aplicaotón ®  
b¿ijas, prciponie'ndo adiemés, en. cuji^’

en ía d’ií^Y
posición 3.*' de dicha Re® ordaij W  
aplicación dé dicho®, sobrante® a Im  
tramo® de carreitera® que^se e x p r é s ^ i  , 

Considerand'O que la disipo® I q l Ó n ^  
de lia oifaidtei Read ord,efn de 5 á f  íú W  

1922 autoriza al M in istro de F w  
iniento paií’á  ordenar a las respeüdJv# 
Jefafurás t'ais' ',$ubaí$itai® de \bb ofei|P 
cétrniprendidaS' en su réta^^óñ 
.óésid’afGt -dé PuiéYá tr^lE aieióh , ■

iS, jvh él ftey (4 
í floisq boa Iq
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ción .gejiieral, $ie iia servMor ^proitair' l'a 
i'eiaic'ion r a to m te  a didíiías pro-viBJCÍas, 
ly*, en su cons^ecuenüia y coníorme a l'a 
(SiiSiposicrión 3.'' de la áea)l urden dé 5

de Juliio de 1@'22', orden'ar a iap Jefa- 
iu ras  dé Oíbras púMieasi die Alsbauete, 
Badayez, Cádiz, Goruña, Ouemca, Tolle- 
do y Laisi Paiima© para qüe Bubasffeen y

tadjuidiiqpen las oíbras propuestas oo'd 
aéreg^lo a la áistríbuiCíion de a^ualidta-i 
dias que figuran en la siguiente reíaA 
leión.

R ELA C IO N  de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas de O bra 
públicas de A lbacete, Badajoz, Cádiz, Coruña, Cuenca, Toledo y Las Palmas y aplicación que para  ellas s 
propone.

ilA E R E T E  RAI

Frovlrí0ia  de J^lbaccites

Sobrante por bajas de subasta 
Sobrante por La parte no inoiuída del 

ciódiío

KILÓMETROS CLASE DE OBRA

S im a s totales,.,,..»

14 a 16.»
Subastas que se proponen:

Almansa a Albatana. ____
KUómetzm IPáOO de la carretera de 

VillaiTobledo a Ballestero a Sotuo- 
lamo

Bonillo a Sociíéllamos..
Solana a la de Villarrobledo a Balles

tero .

1 a 14... 
1 a 13.. .

67 a 71.
,Tot?ales.

Acopios

;jdem . 
Idem ,

Idem.

■^roviri'Ofia cfü ^aclaj^s.

Sóbraníe por bajas de subasta 
Sobrante por la parte no incluida del 

crédito  .................   , e • ^ .
Sumas totales.

Subastas que se proponen: 
liladrid a P o rtu g a l ..........

San Juan del Puerto a Cáceres 
Viilaiba de los Barros a la estación de 

Vlliaí'ranca de los Barros. , .», .  ^ . 
Alan ge a la de A lb u e r a  a Fregón al. .

Cuesta de Castilleja a Badajoz

FrovSnesa d© Cádiz

379 a 383.

84 a 88. . . .

12 a 23____ ___
31-35 a 38-41 a 

49-53-56 y 57
a 60   ............

143 a 145-147 a 
149-151-Isa 
ías y 157 . . . .

Acopio y su em
pleo............

Idem ..............

Id e m ,. . .  

Id em .. 

Id em .....
To ó l e s .
l

Sobrante por bajas de subasta . , , . . .  
Sobrante por ia parte no incluida del 

c réd ito ....................

Subasxa qiio so propone: 
Jerez do la Frontera a Chipiona

Sumas totales................ .......

22-23-29 y 30,,,,

Pr® v|oola d© Comuña.

Sobrante por bajos do su b as ta ...........
Sobrante por la parte no incluida del 

crédito ... .   .........

Acopio y su em
pleo ............. .

Biioasta que se propone: 
Ferrol a Gedcira  ...............

Simias totales.......

16 a 2b Acopio y su em
pleo , L . . . , , .

Importes
totales

Pesetas.

132.048,91

17,25
132.060,10

11.392,59

43.928,85
56.780,10

19.941,00
132.042,54

131.880,03

3,22

13Í.S83,25

29.788,22
21.275,0.0

24.587,00

88.542,81

17.683,55
.131.876,58

88.506.30

9

88.506,30

88.506,30

12 849,62 

5,78

12.865,40

12 849,07

DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

)e 1P22 a ^3

Pesetas.

59.194,34

7,74

59.202,08

5.10702

19.602,24
25.453,15

8.939,07
59,191,48

59.839 01 

1,00
58.810,01

12.000,00
8.810,00

10.000,00

18.000,00

10.000,00

58.Í!0,0.0

3.7248,76

89.248,76

39.248,76

4.539,62

0,92

4..54054

4.589,07

Do 1923 a 24 

Pesetas.

86.427,23

4,75
36.432,03

3.142,79

12.118,30
15.663,48

5.500,96

Sii.425,53

36.788,23

1,C0
30.799,23

8.500,00
5.5(i0,*;0

6.105,68

9.000,00

7.683,55

.16.789,28

24.475,18

»

24.475,18

24.475,18

3.830,00

0,93

3.830,93

3.830,00

Do .1924 a  85' 

Pesetas, ,

30,427i2»; 

4,76!
—

36.432,Ófj

3.142,78 ■

12.118,31 ‘ 
16.663,47 ■

5.5C0,9P
;í6.425,,ó3

3.;¡.23.1,79 ■

. 1,22 ■
36.284,01

9:288,22. 
6.966,00'’

8.481,32

11. 5.42,81::

8.!.277,3G

24.782,36 i 

X. I

24.782,$0 ( 
— ------

21.782,36 I

4.480,00 V 

3,93 '
4.483,93

4.480.00
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C A R R E T E R A S

Provincia de C uenca.

{^obrante por bajas sub '^sta ...........
/Sobrante por la parte no incluida del 

c réd ito ..........................................

KtLÓMETBOS CLASE DE OBBA

Sumas totales.

' Subastas que se proponen: 
'Cuenca a Albacete........................

¡Ocafía a Alicante . • 
íJdadrid a Castellón.

78 a 87.,

186 a 192...........
135436y 142-143

Acopio y su em
pleo    .

Idem .................
Idem .................

T otali

P rovínola  da Toledo.

ijBobrante por bajas do su b asta  .
/Sobrante por la parte no incluida del 

crédito  .............................................   •

Subastas que se proponen: 
fOeaña al Puente de la P e d re ra .......

fColmenar de Oreja a la de Toledo
j Ciudad R ea l...  .............................
)Bonillo a Madridejos   . , . .
^ o r a  a la Casilla de Dolores.............

Sumas totales.....,^  

4Ga54.,

15 a 1 f; V 29 a 35
5-7-8 y 9 ............
22 a 26...............

Acopio y su em 
p-leo . . . . .

Idem .............
Idem  _____
Id em .  ........

T o t a l e s .

Provínola do C anarias.
(L as P a lm as)

obrante por bajas de su b as ta   .
lObrente por la parte no incluida del 
c réd ito  ........................................

Sumas totales.

. Subasta que se propone:
Palmas a San Bartolomé de Tira- 

^  Jana por Teldo, Ingenio y Agüimes. 42 y 43 . . . . Acopio y su em
p leo .. . .  ........

Importes
totales

Pesetas

129.033,.34 

256 38
129.289,72

56.066,48
41.887,60
31.381,27

129.286,33

2*4.150,88

201/n

284.352,09

83.308,50

129.338.89 
34.5'0,00 
3 .150,3)

28í.308,G9

12 .6 / 0,00

j>

12 610,00

12.640,00

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

De 1922 a 28 

Pesetas

56.77167

256,83

67.031,05

24.669.04
18.431.05 
13.027.57
57.027,66

127.335,18

127.335,18

3^600,00

57.550.00 
lí^.350.00
14.885.00

127.335,00

5.666,20

D
5 6:56,20

5 666,20

De 1923 a 24 

Pesetas

36.129,84

D

36.129,34

15.698 71
11 72S,05 
8.702,35

35.129,34

78.437,42

78.437,42

21 310,00

35.870,00 
9.550,00 
8.707 00

78 437 00

3.486,90

3.485,90

3.486,30

Do 1924 a 25 

Pesetas

35.129,33

36.120,33

15.698,71 
11,728,27 
8.702,35

86.129,33

78.378,28

201,21

78.579,49

21.393,50

85.818,89
9.600.00
8.614.30

78.531,69

3.486,90

3.486,90

3.486,90

Lo que de Real orden comunicada por oí Sr. iVUnistro partioipo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
«I V. S. muchos años. —Madrid, 80 de No'viembro de 1922.—El Director general, Gálvez-Oafioro.—Sres. Ordenador de pagos y Jefe 

Negociado de Contabilidad de esto Ministerio, o Ingenieros Jefes de Obras públicas de Albacete, Badajoz, Cádiz, Coruña, 
Cuenca, Toledo y Las Palmas.

gucesorog de glyadeneyra (S, A.)t de San Vicente, gO. Tel. J-376./


